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MEDIOS Y PROCEDIMIENTOS PARA  

LA DELEGACIÓN DE VOTO 
 

 

 

Según lo dispuesto en los artículos 16 de los Estatutos Sociales, podrán asistir a la Junta General los 

accionistas que sean titulares de al menos 150 acciones y las tengan inscritas, en el caso de las 

acciones de la clase D en el correspondiente registro contable y las acciones de la clase C en el libro-

registro de acciones nominativas, ambas con cinco días de antelación al señalado para la celebración 

de la Junta. 

 

Las tarjetas de asistencia serán expedidas, para los titulares de acciones de la clase D, por la entidad 

adherida a la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de 

Valores que en cada caso corresponda y para los titulares de acciones de la clase C, por la Secretaría 

del Consejo de Administración de Exolum Corporation, S.A., hasta cuarenta y ocho horas antes de 

la celebración de la Junta General. 

 

Asimismo, con arreglo a lo establecido en los artículos 17 de los Estatutos Sociales, todo accionista, 

persona física, que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la Junta General por 

medio de otra persona aunque ésta no sea accionista. Los accionistas que sean personas jurídicas 

podrán asistir a la Junta por medio de la persona o personas físicas, sean o no accionistas, que 

ostenten la representación legal o voluntaria de aquellas. La representación voluntaria del 

accionista se conferirá por escrito y con carácter especial para cada Junta, pudiendo utilizar la 

fórmula que, al efecto, conste impresa, con los requisitos legales, en la tarjeta de asistencia emitida 

por la Sociedad o por las entidades a que legalmente corresponda, sin perjuicio de lo dispuesto en 

los artículos 186 y 187 de la Ley de Sociedades de Capital. 

 

La representación deberá notificarse mediante escrito dirigido por el accionista o su representante 

a la Secretaría del Consejo de Administración, y que habrá de recibirse en el domicilio social con dos 

días de antelación, como mínimo, a la fecha señalada para la celebración de la Junta en primera 

convocatoria, acompañando el documento que acredite la representación y la tarjeta de asistencia 

del accionista representado, para constancia de dicha representación y calificación de su suficiencia. 
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